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Sería del caso que esta judicatura se pronunciara sobre la admisión del recurso de apelación formulado 

contra la sentencia adiada 31-enero-2023 dictada por Juzgado Tercero Civil Municipal de Montería, 

sino fuera porque revisados los archivos que conforman el cuaderno de primera instancia, se advierte 

que los mismos no están relacionados en orden cronológico, y además, que el audio y video de la 

audiencia celebrada el 31-enero-2023 a partir del minuto: 1hora con 39min se encuentra altamente 

afectado, de tal manera que no es posible escuchar la sentencia objeto de alzada.  

 

Así entonces, no siendo posible para este despacho dar trámite al estudio del proceso con ocasión a 

los defectos técnicos detectados en el expediente, lo devolverá al Juzgado Tercero Civil Municipal 

de Montería para que proceda a reorganizarlo y corregir los defectos de la grabación de acuerdo a lo 

anteriormente expuesto.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Devolver al Juzgado Tercero Civil Municipal de Montería el expediente para que proceda 

a reorganizarlo en forma cronológica y corregir los defectos de la grabación de fecha 31-enero-2023 

de acuerdo a lo expuesto. Por secretaría, efectúense las gestiones pertinentes dejando las constancias 

del caso.  

 

CUMPLASE 
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